
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 03 de agosto de 2020 paso a Despacho de la señora Juez la presente 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

DIANA ESTEFANÍA GALLETO TORRES 

Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO    2020-00264- 00 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  UNIVERSIDAD DE MANIZALES  

DEMANDADOS: ÁNGELA MARÍA VALENCIA CARVAJAL 

                        VIVIANA MARÍN CARDONA 

 

Se decide lo pertinente respecto a la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA, promovida por la UNIVERSIDAD DE MANIZALES  
contra las señoras ÁNGELA MARÍA VALENCIA CARVAJAL y VIVIANA MARIN 

CARDONA.  

 
                         CONSIDERACIONES  

 

1. La UNIVERSIDAD DE MANIZALES,  actuando por intermedio de 

apoderado judicial, ha presentado la demanda de la referencia y que por reparto 
reglamentario ha correspondido para su conocimiento a este Despacho. 

 

2. De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se inadmitirá la demanda 
por la siguiente razón: 

 

Deberá la parte interesada aportar documento idóneo que certifique 

que el doctor GUILLERMO ORLANDO SIERRA SIERRA, es el Rector y/o 
Representante Legal de la institución educativa.  

 

Deberá establecer a que tasa están liquidando los intereses cobrados y 
sobre qué capital se están aplicado los mismos, para lo cual se deberá allegar 

dicha liquidación mes a mes para ver su procedibilidad. 

 

Igualmente, deberá aclarar las incongruencias detectadas en relación 
al título valor aportado, hechos y pretensiones de la demanda, toda vez, que en 

el pagaré indica que cada cuota tendrá un valor de $1.329.300 y como son dos 

daría un total de $2.658.600, si le sumamos el valor de los honorarios, más los 
intereses cobrados nos daría un total de $ 3.927.313 y el ordinar primero de las 

pretensiones  solicita como capital la suma de $3.926.413, el cual sería el 

resultado de lo relatado en el hecho segundo  literal B que indica como valor de 
cuota es por $2.657.700., más los intereses y los honorarios. 



 

Deberá indicar por qué los valores relacionados en la información sobre 
la financiación y plan de pagos no tienen coincidencia con los valores 

relacionados en el título valor. 

 
         3. Siguiendo entonces las voces del citado artículo 90 antes citado, se le 

concederá a la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija los 

defectos anotados  y cumplir con la carga procesal prevista en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo. 
 

          4. Finalmente, se reconocerá personería amplia y suficiente al abogado 

RICARDO ARIAS DÍAZ, con L.T. 20.259 del C.S.J. para actuar como endosatario 
judicial de la parte actora. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, 
 

RESUELVE: 

 

Primero: INADMITIR la presente EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA, promovida por la UNIVERSIDAD DE MANIZALES  contra las 

señoras ÁNGELA MARÍA VALENCIA CARVAJAL y VIVIANA MARIN 

CARDONA, según lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que corrija los defectos anteriormente señalados y cumplir con la cargo procesal 
prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo. 

 

          Tercero: RECONOCER personería suficiente en derecho personería 

amplia y suficiente al abogado RICARDO ARIAS DÍAZ, con L.T. 20.259 del C.S.J. 
para actuar como endosatario judicial de la parte actora. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

    VALENTINA SANZ MEJÍA 

                                                      JUEZ 
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